
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 01 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

  

Rad. 2020-0223. 

  

          Se niega lo solicitado en escrito que antecede, toda vez que el valor de 

la caución fijada es la mínima que por ley se puede señalar, de conformidad 

con el artículo 590 del C G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE  

                                                    

                                               CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                   JUEZ 

  

  

Jes 

  

  

                

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

                      NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C.,  02-09-2020 

  



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 58 

  

Secretario                      

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 


